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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señorea Alcaldes j Secretarios re-
•iban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá haata el re-
éibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da conservar los BOLB-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dtmacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

fi'M 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 18 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . 

S S . M M . £ Augus ta Rea l F a m i l i a 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE SEOYINOIA 

P R E S U P U E S T O S . 

E l dia 15 del comente t e r m i n ó e l 
plazo que seña lé en c i rcular p u b l i 
cada en el BOLETÍN del 10, para que 
los Ayuntamientos presentasen sus 
presupuestos para el ejercicio p r ó 
x imo , y no habiéndolo efectuado a l -

tunos á pesar de hallarse conmina
os con el m á x i m u m de l a multa 

que establece el art. 184 de la ley 
munic ipal , he acordado declarar i n -
cursos en l a mencionada mul ta á 
todos los Alcaldes que no han c u m 
plimentado este servicio. 

León 18 de Junio de 1889. 
Celso Garda «le la Itlcca. 

SECCION DR f O U E N T O . 

Circular. 

Habiendo trascurrido con esceso 
el plazo señalado para que los A y u n 
tamientos remitieran á este Gobier
no las propuestas en terna de los 
individuos que han de componer las 
Juntas municipales de Sanidad en 
el bienio de 1889 á 1891, prevengo 
i los Alcaldes que se hallen sin 
cumpl i r este servicio, que s i en el 
improrrogable plazo de ocho dias 
contados desde la inserc ión de esta 
circular en el BOLETÍN OFICIAL no 
remiten dichas propuestas, les i m 
pondré el m á x i m u m de la multa que 
seña la el art. 184 de la ley m u n i 
c ipa l . 

León 18 de Junio de 1889. 

Celso Garda tic la Riega. 

Allnag. 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNAOOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Francisco 
Balbuena y R o d r í g u e z , se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia en e l 
dia 3 del mes de Junio á las diez de 
su m a ñ a n a una sol ic i tud de regis
tro pidiendo 22 pertenencias de l a 
mina de cobre y otros llamada T r i 
nidad, si ta en t é r m i n o de Villafrea, 
del Ayuntamiento de Boca de H u é r -
gano y sitio nombrado las calares, 
y l inda á todos aires con terreno 
c o m ú n ; hace la des ignac ión de las 
citadas 22 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
coral sitio en las calares de dicho 
punto se m e d i r á n en dirección N . 
E . 60, E . 1.200 metros, en d i recc ión 
N . E . 100 metros y en dirección N . 
0 . 1 2 0 metras, cerrando las pedidas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 

; dias contados desde l a fecha de este 
j edicto, puedan presentar en este 
I Gobierno sus oposiciones los que se 
1 consideraren con derecho al todo ó 

parte del terreno solicitado, segua 
previene e l art . 24 de l a l ey de m i 
ner ía v igente . 

León 11 de Junio de 1889. 
Celtio Garda de la Riega. 

Hago saber: que por D . Mariano 
Sanz Hernández , se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno do provincia en el dia 9 
del mes de Junio á las diez do su 
m a ñ a n a una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias de la mina 
de antimonio llamada Discordia, s i 
ta en t é rmino de Sosas del Cutnbral, 
del Ayuntamiento de Vegarienza y 

sitio rio del Cumbral ; hace l a de
s ignac ión de las citadas 24 perte
nencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
5.* estaca do l a mina Providencia, 
desde cuyo punto se med i r án 400 
merros a l S. y 600 metros al P . , for
mándose el r e c t á n g u l o con la l ínea 
de la citada mina Providencia . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presento s o l i c i 
tud , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é rmino de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a vigente. 

L e ó n 11 de Junio de 1889. 
Celso Garcln de la Riega. 

anuncia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta d ías , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan preseutar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
ne r í a vigente. 

León 14 de Junio de 1889. 

Celso García de la Riega. 

Hago saber: quo por D . Facundo 
Mar t ínez Mercadillo, se ha presen
tado en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
6 del mes do Junio, á las doce de 
su m a ñ a n a , una sol ici tud de regis
tro, pidiendo 90 pertenencias de l a 
mina de calamina llamada Mercadi
llo VI, si ta en t é r m i n o do Vil lafrea, 
Ayuntamiento de Boca de H u ó r g a -
no y sitio llamado las calares y l i n 
da a l N . . con p e ñ a do las calares, 
S. con l a mina Mercadillo I V , E . 
cuesta de l a roya y O. val l ina del 
campo de m o ñ o vede; hace la des ig 
nac ión de las citadas 90 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
coral sitio en las calares de dicho 
punto se med i r án en dirección N . E . 
60 grados E . 3.000 metros, en d i 
lecc ión S. E . 150 y en d i recc ión 
N . 0 . 1 5 0 metros y sacaudo las per
pendiculares queda rá cerrado el pe
r í m e t r o de las 90 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuioio de tercero; lo que se 

H a n presentado el papel de pagos 
al Estado, por reintegro de las m i 
nas de cobre llamadas flora y E l i 
mina, do los té rminos de Sorribas 
de Alba y L a V i d , Ayuntamiento 
de L a Robla y Pola do Cordón , r e 
gistradas por D . Esteban Alvarez y 
O. Arturo A . Celada, respectiva
mente, con más el del t i tulo en que 
ha de expedirse la propiedad de las 
mismas, en v i r t u d do lo cua l se 
aprueban estos expedientes de c o n 
formidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 36 de la ley de minas refor
mado en 24 do Marzo de 1868, se 
aprueban dichos expedientes. P u -
bt íqueso en el BOLETÍN OFICIAL y 
trascurridos los 30 dias, dése cuenta 

León 15 de Junio de 1889. 
Celso García de la Riega. 

Negociado de Fomento. 

Hectificada l a relación de propie
tarios de fincas que han de ser ex -
propiadas en el término munic ipa l 
do Oseja de Sajambre, con mot ivo 
de l a construcción de los trozos 14 y 
15 de la carretera de Sahagun á las 
Arriendas, he acordado su i n s e r c i ó n 
en este periódico oficial para que 

: dentro del plazo de 20 dias, puedan 
! las Corporaoiones ó particulares i n -
! toresados exponer lo que estimen 
I conveniente contra l a o c u p a c i ó n 
i que se intouta, s e g ú n lo provenido 
! en el art. 17 de l a ley de 10 do E n o -
! ro de 1879 y 23 del Reglamento pa-
i ra su e j ecuc ión , 
i León 6 de Junio de 1889. 

Celso García ile la Riega. 
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Nombres de los propietarios. 

Pedro Acebedo 
Terreno comunal de Oseja 
Tomás Vega Mendoza 
Matías Diez Alonso 
Manuel Diaz Caneja 
Pedro Mufiiz González 
Ventura Bulnes Caneja 
Terreno comunal de Oseja 
Gregorio Dinz y Diaz 
José de Suero Posada 
Gregorio Diaz y Diaz 
Pedro P i ñ a n Alonso 
Lorenzo Mendoza Diaz 
José Pifian Alonso 
Isidora Pifian Alonso 
Marcos de Nava González 
Manuel Diaz Caneja 
José Antonio Alonso 
José Diaz Caneja 
Juan Alonso P i ñ a n 
Manuel Diaz Caneja 
Pedro de Tomás 
Manuel Diaz Caneja 
Lorenzo Mendoza Diaz 
José P iñan Alvarez 
Victoria Alonso Via 
Antonio Fernandez Diez 
Joaquín P iñan Rodr íguez 
Manuel Díaz Caneja 
Joaquin P i ñ a n Bodr iguez 
José P i ñ a n Alva rez 
Dámaso Vega P iñan 
Romualdo Alonso González 
Isidora P iñan Alonso 
José de Suero Posada 
José Diaz Piñan 
Martin Piñan Alonso . 
Pedro Caneja G u t i é r r e z . 
Pedro Muñiz G o n z á l e z . . : . . . . . . . . 
Manuel Diaz Caneja . .V 
Fausto Alonso Ciñan 
José González Caneja 
Juan de Granda 
Gabriela Diaz Caneja 
Damián1 Acevedo Rodr íguez 
Manuel Diaz Caneja 
Tomás Diaz Caneja y P iñan 
Podro do Tomás 
Domingo de Vega 
Isidora de P iñan Alonso 
Manuel de Vega S á n c h e z 
Isidora de Piñan Alonso 
Terreno comunal de Oseja 
Márcalo de Mendoza Diez 
Terreno comunal de Oseja 
Antonio Fernandez Diez 
Terreno comunal de Oseja 
Joaquín Piñan Rodr íguez 
Manuel González Vega 
José Alonso Acevedo 
A n g e l González Vega 
Josc Alonso Acevedo 
J u l i á n Muñiz González 
Herederos de Rafael R a d r í g u e z ; . . 
Gregorio Díaz y Diaz. 
Terreno comunal de Oseja 
Herederos de Rafael R o d r í g u e z . . . 
Terreno comunal y camino 
Felipa Redondo 
José Antonio Alonso 
Terreno comunal 

Oseja 
í dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem i . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Cangas de Onis (Oviedo). 
Oseja 
idem 
idem 
idem-
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem-
idem 
idem 
idem 
idem 
Vierdes 
Oseja 
iedm 
idem 
idem 
Cangas de Onis (Oviedo).. 
Oseja 
idem. 
i d e m . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d e m . . . . 
idem 
i d e m . . . . 
idem 
i d e m . . . . 
idem 
i d e m . . . . 
í d e m . . . . 
i d e m . . . . 
idem 
idem 
Vierdes. . 
O s e j a . . . 
idem 

Clase de las Aneas. 

Mata y prado.. 
Monte 
Prado 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Robleda 
Mata y prado.. 
Prado 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d e m . . . . . . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Robleda 
Mata y prado. 
Robleda 
Mata y prado.. 
Robleda 
Mata y prado.. 
idem 
idem 
Prado 
idém 
idem 
idem 
Mata y prado.. 
Robleda 
Mata y prado.. 
Robleda 
Prado 
idem 
Baldío 

Observaciones. 

Dos robles 

Dos robles 
Uno i d . 

» 
U n roble 

Tres robles 
U n roble 

Seis robles 
Dos robles 

> 
U n roble 
í dem 

» 
U n roble 
Ocho robles 
U n roble 
Tres robles 
Dos robles 

U n roble 

Un roble 

U n roble 
Dos robles 

Seis robles 
» 

Cinco robles 

Dos robles 

Tres robles 
Dos robles 
Tres robles 
Cuatro robles 

(nncota clol din 12 rto Junio.) 
MINISTHWO DE LA GOBERNACION. 

KEAL ORDEN. 

Por i'.l Ministerio de la Guerra se 
tnislmló ú este do la Gobernac ión 
en 10 do Abril ú l t imo la Real orden 
s¡f>uii!nto. expedida por aquel M i 
nisterio ron la misma feclia. 

«Visto el expediente instruido en 
la Dirección general do A d m i n i s 
t rac ión mili tar, reterente á la forma 
en que fe ha de verificar el sumi 

nistro de raciones á los reclutas de
clarados út i les condicionales: 

Considerando que con arreglo á 
l a Real orden do 13 de Junio de 
1888, corresponda á las Cajas de re
c lu ta practicar las reclamaciones de 
las cantidades que deben abonarlos 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales por auxilios ó socorros fa
cilitados á los reclutas titiles condi 
cionales: 

Considerando que lo- ¡uminis t ros 

Sor raciones y acuartelamiento de-
en ser reintegrados al presupuesto 

de la Guerra , cuando los reclutas 

son en definitiva declarados inú t i l e s 
para el servicio, lo cua l exige se 
uniHquc la contabilidad, s in que es
tos deveugos figuren para nada en 
las cuentas respectivas de las F a c -

j torias, aunque so contraigan en la 
i corriente que debe llevar la Inter

venc ión general mili tar a l capitulo 
| y a r t í cu lo correspondiente del pre

supuesto, con lo cual se e v i t a r á n 
muchas dificultades que se ofrecen 
en la p rác t i ca para la anu lac ión de 
haberes y a acreditados por este con-

I cepto: 
Considerando que del propio mo

do que las Cajas de reclutas ve r i f i 
can la ex t r acc ión de raciones de pan 
y a r t í cu los de acuartelamiento, y 
son las encargadas de gestionar de 
los Ayuntamientos los reintegros 
por socorros á metá l ico facilitados á 
ú t i l e s condicionales, parece natural 
sean ellas las que gestionen y pro
curen el reintegro del importe de los 
suministros devengados y satisfe
chos por los referidos reclutas, se
g ú n se deduce del espí r i tu y letra 
de la Real orden de 13 de Jumo ú l t i 
mo citada anteriormente: 

Considerando que l a Admin i s t r a 
ción mili tar, a t en iéndose á los p r i n 
cipios que consigua l a i n s t r u c c i ó n 
para el suministro de raciones de 24 
de mayo de 1877, no puede menos 
de exig i r á las Cajas de reclutas e l 
reintegro al Tesoro del valor de es
tos devengos, facilitados á los rec lu 
tas declarados inú t i l es , pudiendo y . 
debíeudo verificarse esta ope rac ión 
á medida que las Cajas realicen sus 
importes de los respectivos A y u n 
tamientos, dándose l a ap l icac ión 
que corresponda al presupuesto se
g ú n la época á que se refieran los 
suministros, c o n s i g n á n d o s e por las 
Intendencias de los distritos, en los 
oportunos avisos de reintegro; 

Y considerando se hace preciso 
obligar á los Ayuntamientos á r e in 
tegrar, con c a r á c t e r de ob l igac ión 
preferente, todos los devengos, a s í 
en metál ico como en especie que se 
faciliten á los reclutas declarados 
inú t i l e s para el servicio; 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con la Sección de Gue
rra y Marina del Consejo de Estado; 
de acuerdo con la Dirección gene 
ra l de Adminis t rac ión mi l i t a r , y o ída 
la.de Infanter ía , ha .tenido, á bien, 
nprobar las : siguientes reglas para' 
regularizar e l servicio de que se 
trata. 

Pr imera . Las Cajas de recluta 
g e s t i o n a r á n de los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales el r e i n 
tegro del importe de las raciones y 
utensilios que devenguen los r e c l u 
tas condicionales que sean declara
dos inú t i l e s , como lo verifican ac
tualmente con los socorros á m e t á 
l ico que se les hayan facilitado d u 
rante el per íodo de su cu rac ión . 

Segunda. Los Comisarios de 
guerra Interventores de dichas C a 
jas exped i rán oportuna y pun tua l 
mente certificaciones c i rcunstan
ciadas, una por cada, concepto del 
reintegro, por importe de raciones 
de pan y utensilio, cuyos documen
tos r emi t i r án á la Ib téndenc ia del 
distrito para que por és ta se ordene 
el reintegro al Tesoro por la Caja 
de recluta que verificó la ex t rac
ción, expidiéndose el oportuno a v i 
so con la debida aplicaejou al c a p í 
tulo, articulo y concepto del respec
t ivo presupuesto. 

Tercera. E l Jefe Interventor del 
distrito que l levara cuenta á las C a 
jas do recluta por el indicado c o n 
cepto de inút i les , cu r s a r á á la Inter
vención general las referidas ce r t i 
ficaciones para que, con presencia 
de ellas, practique dicho Centro la 
Currcspondiunte anu lac ión dohabor, 
siempre que pueda verificarse en el 
periodo del ejercicio, puos t r a t á n 
dose de presupuestos cerrados, ade
más de los aludidos documentos, 
a c o m p a ñ a r á ni Jofe Interventor el 
certificado de rniulaciou que provie
ne ol arfc. 399 del rcglnmeutu de 
Contabilidad de 0 do Febrero do 
1871. 
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Cuarta . Las Cajas de recluta v e 
rificarán los reintegros que se orde
nen por la Intendencia con l a debi
da apl icación á medida (jue realicen 
BUS importes de los Municipios y D i 
putaciones, á fin do que los ing re 
sos al Tesoro tengan lu j j a r lo antes 
posible, jus t i f i cándose la operac ión 
con las correspondientes cartas de 
pago originales, y en su defecto, 
con copia de las mismas; y por 
•último, con objeto de que estas re 
glas tengan decida apl icación consi
g u i é n d o s e los resultados que se de
sean, se ha servido disponer S. M . 
se signifique de nuevo al Ministerio 
de Ja Gobernac ión la necesidad de 
que se prevenga á las Diputaciones 
y Ayuntamientos den ca r ác t e r pre
ferente á los reintegros de que se 
t ra ta , con lo cual los intereses del 
presupuesto no su t r i rán perjuicio 
de n i n g ú n clase.» 

De l a propia Real orden lo t ras la
do á V . S. para su conocimiento y 
d e m á s efectos correspondientes. M a 
drid 8 de Junio de 1889.—Ruiz y 
Gapdepon.—Sr. Gobernador de l a 
provincia de 

"" OFICINA.S DE HACIENDA.. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

E l E x c m o . Sr . Ministro de H a 
cienda en orden te legráf ica fecha 
de ayer se ha servido disponer que 
los dias 29 y 30 del actual sean h á 
biles para verificar toda clase de 
ingresos en la sucursal del Banco. 

, Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN para q u é llegue á conoci
miento de l á s ' corporaciones m u n i 
cipales y del "púb l i co ' en; 'general, 
encargando á los Sres. Alcaldes dén 
la publicidad posible á l a citada d is 
pos ic ión . 

León á 18 de Junio de 1889.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez de los Honderos. 

Intervención.—Deuda pública. 

Venciendo en 1." de Jul io p r ó x i 
mo un trimestre de intereses de 
Deuda perpetua a l 4 por 100 interior 
y exterior y de inscripciones nomi 
nativas de igua l renta y un semes
tre de amortizable al 2 por 100 e x 
terior, l a Dirección general de la 
Deuda pública, que ha sido autor i 
zada por Real orden de 15 de Mayo 
ú l t i m o para admitir el cupón corres
pondiente a dicho vencimiento, ha 
acordado que desde el 15 del c o 
rriente mes hasta fin de Agosto v e 
nidero, se reciban en esta Delega
ción de Hacienda con las formalida
des siguientes: . 

1. " L a p resen tac ión de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venc i 
miento de 1." de Ju l io p róx imo, en 
papel de contabilidad que proceden
tes do la Dirección general de la 
Deuda públ ica so espemlcn en la 
por te r í a de la In t e rvenc ión do H a -
ciemla do l a provincia . 

2. " A los presentadores de cupo
nes del i por 100 se les e n t r e g a r á 
como resguardo en el acto de la 
p resen tac ión después do taladrados 
á su presencia los valores que c o m -
pre.-.dael r e s ú m e n talonario que las 
facturas contienen, que será satis
fecho al portador por las oficinas 
del Banco de E s p a ñ a en esta pro
v inc ia . 

3 . ' Las inscripciones nomina t i 
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
c iv i les , Establecimientos de Benef i 
cencia é Ins t rucc ión públ ica y de
m á s que para su pago se ha l lan do
micil iadas en esta provincia, p o d r á n 
presentarse sin l imitación de t i e m 
po, con dos carpetas impresas t a m 
bién en papel de contabilidad para 
el vencimiento de 1." de Ju l io p r ó 
x i m o . 

4 / E n el acto de la p r e s e n t a c i ó n 
se e n t r e g a r á á los interesados e l 
resguardo talonario que contiene 
una de las facturas, el cual le s e r á 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de E s p a ñ a , con su jec ión á lo 
que resulte del reconocimiento y l i 
qu idac ión que so practique. Las ins 
cripciones q u e d a r á n en la In te rven
c ión de Hacienda de esta provinc ia 
para devolverlas después de cubier 
tos los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documen
tos de personalidad del presentador 
que suscr ib i rá el oportuno rec ib í a l 
recoierlas. 

5. No se a d m i t i r á n otras fac tu
ras do cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones m á s qne las que con -
t ienen impresa la fecha del v e n c i 
miento en papel especial de conta
bil idad de Hacienda. 

6. " Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 30, párrafo 10 de l a ley del 
Timbre del Estado de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, todas las facturas de 
p re sen t ac ión de cupones é inscr ip
ciones que l leguen á esceder de 50 
pesetas deberán tener adherido u n 
sello móvi l de 10 cén t imos , s in c u 
yo requisito no se r án admitidas. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento de los interesados, y en 
cumplimiento de lo qne dispone l a 
¡Dirección general de l a Deuda p ú 
bl ica . 

León 13 de Junio de 1 8 8 9 . — A l 
berto Fernandez Rohdéros . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar. 

Acordado por la mayor ía de este 
Ayuntamiento l a var iac ión del C o 
legio electoral á Santa María del 
Monte como punto cén t r i co donde 
se hace m á s fácil la emisión de sus 
sufragios á los electores, s e g ú n se 
previene en el art. 39 de la ley m u 
n ic ipa l , con fijación do edictos en 
todos los pueblos del distrito por es- I 
pació de 30 dias, s e g ú n se ordena en 
el 38 de la citada ley municipal , sin j 
quo se haya presentado rec l amac ión ' 
a lguna contra dicho acuerdo, h a - > 
ciendoso por tanto firme y ejecuti- ! 
vo , he dispuesto anunciarlo en el 
BOLETÍN OÍICIAL de la provincia para 
conocimiento de todos los electores. 

Vi l lamizar 10 de Junio de 1889. 
— E l Alcalde, Manuel Fernandez. 

Íiublicacion en e l BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia el tiempo prefijado. 

Vegaquemada 14 de Junio de 
1889.—El Alca lde , A n g e l González . 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega. 

Terminado el contrato (ion el M é 
dico de Beneficencia de este A y u n 
tamiento, e l mismo acordó anunciar 
la plaza vacante l a cual se p r o v e e r á 
en el q:;c r e ú n a las condiciones ne 
cesarias y á quien se a b o n a r á n de 
los fondas municipales la cantidad 
de 250 pesetas que recibi rá por t r í -
mestres vencidos siendo la asisten
cia en el municipio de 60 pobres. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en t é r m i n o de diez 
dias, pasados los cuales no s e r á n i n 
guna atendida. 

San Justo de l a V e g a 14 de J u n i o 
de 1889.—El Alcalde , Pablo C o r 
dero. 

Alcaldía constitucional de 
Yei/aqueimía. 

Se l la l la expuesto al públ ico por 
15 dias en la Secre tar ía municipal 
do este Ayuntamiento,el presupues
to del mismo para el año económico 
de 1889 á 1891), para quo los con t r i 
buyentes do la municipalidad pue
dan examinarlo s i a s i l o c r e o u con 
veniente, do once de la m a ñ a n a á 
dos do la tardo, contando desdo l a 

Terminado por el Ayuntamiento 

Ír Junta pericial el apénd ice a l a m i -
laramieute que ha de servir de base 

al repartimiento'de l a c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para el a ñ o económico de 1889-90, 
se llalla de manifiesto y expuesto a l 
público en las Sec re t a r í a s respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do l a provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se rán atendidas. 

Vil labráz 
Gusendos de los Oteros 
Sim Cristóbal do l a Polantera 

JUZGADOS. 

D . Tomás Sancho y Cañas , Juez de 
ins t rucc ión del distrito de la plaza 
de esta ciudad de Val ladol id . 
Por l a presente requisitoria se 

cita, l lama y emplaza á Pedro Lago 
y Antonio Moreno ó Moroso, cuyo 
domicil io se ignora , para quo en 
t é r m i n o de 10 dias, á contar desdo 
el de la publ icación de esta requis i 
toria en la Gaceta de Madrid, c o m 
parezcan en la cá rce l de este partido 
por estar acordada su pr i s ión , y 
a d e m á s presten declaración indaga
toria en causa que se les sigue so
bre expondicion de billetes del B a n 
co de E s p a ñ a falsos, bajo apercibi
miento, sino lo vori tica n de decla
rarles rebeldes parándoles el perjui
cio que hubiese lugar . A l propio 
tiempo mogo y oncrirgo á todas las 
autoridades y agentes de la pol icía 
jud ic ia l practiquen dil igencias en 
busca de dichos sngotos y caso de 
ser habidos los conduzcan á la c á r 
cel de este partido con las s e g u r i 
dades convenientes en concepto de 
presos por hallarse acordadas su 
prisión on méri tos de l a relacionada 
causa. 

Dado en Valladolid á 11 de J u 
nio de 1889.—Tomás Sancho.—Por 
mandado do s u s e ñ o r i a , Lu is Es to 
ban. 

D. Nicolás l .iébaua do la Knnnto, 
Escribano de este Juzgado do p r i 
mera instancia de Itiiiño. 
Doy le: que on el j u i c io ejecutivo 

deque se h'irá m é r i t ) , que so sigue 

á m i testimonio en este Juzgado, ha 
reca ído la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: 

E n l a v i l l a de R i a ñ o á veintiocho 
de Mayo de m i l ochocientos ochen
ta y nueve, el S r . D . J u a n Herrera, 
y Moril la , Juez de primera instancia 
de l a misma y su partido, habiendo 
visto estos autos ejecutivos, entre 
partes, de la una como demandante 
D . Juan Panero Mart ínez, comer
ciante y vecino de Astorga, repre
sentado por el Procurador D . J o s é 
Alonso Diez y dirigido por él L e 
trado D . Juan Francisco Pérez de 
Valbuena, y de l a otra como de
mandado D . Pedro Sierra Migue l , 
labrador y vecino de esta v i l l a , hoy 
en rebeldía , sobre pago de pesetas. 

Fal lo: quo debo de mandar y 
mando seguir la e jecución adelante, 
hasta hacer pago al acreedor de la 
cantidad de setecientas cincuenta 
pesetas, intereses legales de esta 
suma á razón de un seis por ciento 
anual desde la época en que el deu
dor se c o n s t i t u y ó en mora, hasta 
su solvencia total , siendo t a m b i é n 
de su cuenta las costas causadas y 
que se causen hasta la e jecuc ión de 
este fallo. A s i por esta mi senten
cia , lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan Herrera. 

Concuerda literalmente con e l 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia á que me refiero y 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia , expido e l 
presente, visado por el S r . Juez y 
sellado con el de este Juzgado en 
R iaño i quince de Junio de m i l 
ochocientos ochenta y nueve .—Ni
colás Liébaua Fuente.— V.° B.°— 
Juan Herrera . 

D . Juan Gut i é r r ez Fuertes, Juez 
municipal de este distrito de S a -
riegos. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D." Rafaela Arr ióla , v iuda, vec ina 
de León, de la cantidad de ciento 
cuarenta pesetas y costas ocasiona
das cu juicio verbal c i v i l , contra T i 
moteo Alonso, vecino de Azadinos, 
sobre pago de la primera suma, se 
venden por su apoderado D. Isidoro 
Barrientos, vecino de León, como 
de la pertenencia del referido T imo
teo Alonso, para el dia ouco de Jul io 
próximo y hora de las dos de su 
tarde en la sala do audiencia de este 
Juzgado, sita en el pueblo do la fe
cha las lincas siguientes: 

1." U n prado roturado en 
t é r m i n o do Azadiuos, al sitio do 
las callejas, hace una fanega 
poco más ó menos, que linda 
Ociante con camino real viejo, 
Mediodía con camino real viejo 
y escavacion do la carretera, 
Poniente con carretera y Norte 
con tierra de bis herederos de 
D." Maria Santos ¡lo las Eras , 
tasaiin en trescientas setenta y 
cinco pesetas 375 

Do las tincas ó sea de l a finca no 
coaita tenga contra si carga a l g u 
na y so ignora si el deudor Timoteo 
Alonso á quien pertenece, carece ó 
nodo titulo do adquis ic ión do o l l a , 
pnr un haberse decretado esto e x -

• i.i' .'in i ou las d i l igencias . 
| Las pursuuas que deseen i i i tere-

sarao on lu adquis ic ión de la expre-
¡ -a.!:', l inea, pod rán acudir on el dia , 
! hura y local d o s i e r n a d o á hacer 
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las posturas que tuvieren por oon-
Temente que les serán admitidas s i 
cubrieren las dos terceras partes de 
l a t a s a c i ó n , debiendo los licitadores 
consignar p r é v i a m e n t e en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
públ ico destinado al efecto e l diez 
por ciento de la tasación referida. 

Dado en Azadinos á doce de Junio 
de m i l ochocientos ochenta y nue-
ve.—Juan G u t i é r r e z . — P o r su man
dado, Juan Antonio Garcia . 

D . Juan Gut i é r r ez Fuertes, Juez 
municipal del distrito de Sariegos 
Hago saber: que para hacer pago 

á D." María Garcia , v iuda , vecina de 
León de l a cantidad de nuevecien-
tos cuarenta reales y costas ocasio
nadas en ju ic io verbal c i v i l contra 
Timoteo Alonso, vecino de A z a d i 
nos, sobre pago de la primera s u 
ma, se venden por su apoderado don 
A g u s t í n Rodr íguez , vecino de S a 
riegos, como de l a pertenencia del 
referido Timoteo Alonso, para e l d ía 
once de Jul io p róx imo y hora de las 
tres de su tarde en la sala A u d i e n 
cia de este Juzgado, sita en el pue
blo de Azadinos, las fincas s i g u i e n 
tes: 

1 .* U n a tierra t r iga l secana, 
de una hemina poco más ó me
nos, en t é r m i n o de Azadinos y 
sitio de las callejas, que l inda 
Oriente con carretera, Mediodía 
con p ré s t amo de la carretera, 
Poniente con tierra de Lu i s de 
Llanos y Norte con otra de 
Francisco Mar t ínez , tasada en 
setenta y cinco pesetas 75 

2. " Más u n prado en t é r m i 
no mixto de Azadinos y V i l l a -
balter, a l sitio del valle del r e -
galengo, que hace dos heminas 
poco m á s ó menos, que linda 
Oriente con calleja, Mediodía 
con otro de Francisco Mar t í 
nez, Poniente y Norte con ca
mino que v a á Ferral , tasado en 
ciento veinte y cinco pesetas. . 125 

3. ' Más una tierra en t é r m i 
no mixto de Sariegos y robla
dura, t r i ga l r egad ía de una he-
mina y sitio que llaman el pra
do perito,linda Oriente con otra 
de Bonifacio Llamas, Mediodía 
con otra de Vicente Getino, Pu
niente con reguero, tasada en 
cincuenta pesetas 50 

4. " Más un prado en té rmi 
no de Pobladura, a l sitio del 
prado las eras de p rade r í a , que 
l inda Oriente con prado de G a 
briela Coque, Mediodía con 
otro de Juan Garc ia , Poniente 
con finca de D . Isidoro Aguado 
y Norte con otro de Domingo 
Alvarez , tasado en setenta y 
cinco pesetas 75 

5. " Más una v iña en t é r m i 
no de Azadinos y sitio de las 
eras, t i tulada l a Úrsula, cabida 
de media fanega, que l inda 
Oriente con Francisco Mar t í 
nez, Mediodía, Poniente y Nor 
te con camino, tasada en t re in
t a pesetas 30 

Las personas que deseen intere
sarse en l a adquisición de las expre
sadas fincas, podrán acudir en e l 
dia, hora y local designado i h a 
cer las posturas que tuvieren por 
conveniente, que les se rán admi t i 
das s i cubrieren las dos terceras 
partes de l a tasación, debiendo los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el local 
ó sea en el establecimiento públ ico 
destinado al efecto el diez por ciento 
de l a tasac ión referida. 

Dado en Azadinos á doce de Junio 
de m i l ochocientos ochenta y nue
ve.—Juan Gut ié r rez .—Por su m a n 
dado, Juan Antonio Garcia . 

ANDNOIOS OFICIALES. 

Tota l . . . . . 355 
De las fincas no constan tengan 

contra s i carga alguna y se ignora 
s i el Timoteo Alonso, á quien perte
necen, carece ó no de titulo de ad 
quis ic ión de ellas por no haberse de
cretado este estremo en las d i l igen
c ias . 

E D I C T O . 

D . Gabino C á m a r a Torres, Agen te 
ejecutivo de la 1." zona del par t i 
do de esta capital nombrado por 
Real orden de 21 de Junio de 1888 
Hago saber: que por provindencia 

de este dia dictada en el expediente 
que instruyo contra los contr ibu-

Írentes de este distrito deudores de 
a con t r ibuc ión territorial corres

pondiente a l ejercicio corriente y 
del 1.°, 2.° y tercer trimestre se sa 
can por segunda vez á subasta por 
no haber tenido efecto la primera 
por falta de licitadores las fincas que 
á con t inuac ión se detallan con l a 
valorac ión que se les ha dado, reba
jada la tercera parte de su primera 
t a sac ión ; cuya subasta t e n d r á lugar 
el d ia 24 del actual á las once de su 
m a ñ a n a en l a oficina de esta A g e n -
cía plaza del Conde L u n a , n ú m . 6 
bajo, siendo postura admisible l a que 
cubra las dos terceras partes de l a 
t a sac ión ; estando obligado el rema
tante á ingresar en el acto el i m 
porte principal , recareos y costas. 
Los t í tu los de propiedad e s t a r á n de 
manifiesto en l a oficina de esta 
Agenc ia sin que puedan exigirse 
otros y s i faltase alguno se sup l i rá 
en la forma prescrita por l a regla 
5." del art. 42 del reglamento para 
la e jecución de la ley Hipotecar ía , 
cuyos bienes se describen á c o n 
t i nuac ión en l a forma siguiente: 

N ú m e r o 138, de la propiedad de 
D . A n g e l Diez, vecino del Puente 
de Castro, una tierra t r iga l á la zar 
zosa, de 3 celemines, ó sean 5 ú reas , 
82 c en t i á r ea s , l inda 0. arroyo de 
frontonín, M . t ierra de Nicolás G u 
t i é r r ez , P. otra de Isidoro Gu t i é r r ez , 
N . otra de Paula López, se saca á 
subasta por 40 pesetas que importa 
rebajada la tercera parte de la tasa
c ión . 

Idem otra t ierra t r iga l a l mismo 
sitio de l a zarzosa, de 3 celemines, 
ó sean 5 á r e a s , 82 c e n t i á r e a s , l inda 
O. arroyo, M . otra de Paula López , 
P . otra de Antonio Morono y N . 
dicha Paula, se saca ú subasta por 
40 pesetas que importa rebajada la 
•tercera parte. 

N ú m e r o 152, de l a propiedad de 
D . Blas Nicolás, vecino del Puente 
de Castro, una tierra centenal a l 
camino do Corvil los, de una fanega, 
4 celemines y 2 cuartillos, ó sean 32 
áreas 3 cen t iá reas , l inda O. campo 
erial , M . Pedro González , P . y N . 
cá rcaba , se saca á subasta por 66 
pesetas 66 c é n t i m o s . 

N ú m e r o 179, de la propiedad de 
herederos de Anselmo Mar t ínez , v e 
cino del Puente de Castro, una v i 
ñ a a l sitio de la folreo ó del obispo, 
de seis celemines, ó sean 11 ú reas , 

64 cen t i á reas , l inda O. camino, M . 
otra dé herederos de D . Juan Barte, 
P . otra de los mismos, N . otra de 
D . Rufino Barte, se saca á subasta 
por 106 pesetas 66 c é n t i m o s en que 
ha sido retasada. 

De la propiedad de D . Narciso P é 
rez, vecino del Puente de Castro, 
una tierra centenal a l sitio de la era, 
dé 2 celemines, ó sean 3 á r e a s , 88 
c e n t i á r e a s , l inda O . tierra de Santos 
Gordon, M . otra de Salvador Diez, 
P . herederos y N . otra de herederos 
de D . Antonio Diez , se saca á subas
ta por 20 pesetas en que ha sido re 
tasada. 

Idem otra a l vagu in , t r iga l , de 2 
celemines, ó sean 3 á r eas , 88 cent i 
á r e a s , l inda O. camino, M . otra de 
Mauricio González, N . Manuel P é 
rez, se saca á subasta por 53 pese
tas 32 c é n t i m o s en que ha sido re
tasada. 

N ú m e r o 201, de la propiedad de 
D . Juan Blanco, vecino del Puente 
de Castro, mitad de una casa, á l a 
calle de Valencia, n ú m . 10, l inda 
derecha casa de Andrés Fernandez, 
izquierda parte de Juan Ganso, es
palda huerto de Manuel Perrero, se 
compone de planta baja y se saca á 
subasta por 166 pesetas 66 c é n t i m o s 
en que ha sido retasada. 

N ú m e r o 837, de l a propiedad de 
D . A g u s t i n Garcia , de esta v e c i n 
dad, mitad de una casa por i n d i v i 
so, á l a calle del Medio, n ú m . 2, no 
se conocen los linderos y se saca á 
subasta por 316 pesetas 66 c én t imos 
que ha sido retasada. 

N ú m e r o 242, de la propiedad de 
D. Diego G u t i é r r e z , vecino de Para 
dina, una tierra t r iga l , t é r m i n o del 
Puente de Castro á la estaca, de 2 
celemines, ó sean 3 á r e a s , 88 cen t i 
á r e a s , l inda O. camino, M . Juan 
Alonso, P . sendero, se saca á subas
ta por 66 pesetas 66 c é n t i m o s en 
que ha sido retasada. 

N ú m e r o 242, de l a propiedad de 
D. Migue l Puente, vecino de V a l d e -
lafuente, cuarta parte de u n majue
lo , de una fanega, no se conoce l i n 
deros y se saca á subasta por 53 pe 
setas 32 « é n t i m o s en que ha sido, 
retasada. 

L o que se anuncia para conoc i 
miento de los deudores y de los que 
gusten interesarse en su compra, en 
cumplimiento de lo que dispone l a 
regla 4." del art. 37 de l a i n s t r u c c i ó n 
de 12 de Mayo de 1888. 

León á 10 de Junio de 1889.—El 
Agen te ejecutivo, Gabino C á m a r a . 

C A S A HOSPICIO IT E X P Ó S I T O S P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relac ión de los gastos ocasionados en el mes de A b r i l ú l t i m o en obras 
de a lbañi ler ia , ejecutadas por admin i s t r ac ión para la conse rvac ión del 
edificio. 

Maestro de obras . . 
Albañi l 
Idem 
Peón 
Idem 

D . J o s é Diez Carreras . . . 
> Gregorio Ordás 
• J u l i á n V i l l a 
> Ambrosio R o d r í g u e z . 
» Fro i lán Gut ié r rez 

M A T E R I A L E S . 

18 
17 
18 
16 

3 50 
3 50 
1 75 
1 75 

A D . José Robles, vecino de L a Robla, por u n carro de cal 
» Andrés Robles, de i d . , por i d . , id 
> M i g u e l Fernandez, de León , por obra de pintura 
> Mat ías Garcia , de i d . , encargado de la tienda-despacho de los 

Herederos de Miñón , por papel, colgadura y cenefas 

To ta l . 

18 » 
63 > 
59 50 
31 50 
28 » 

16 25 
17 50 

86 20 

415 95 

Cuya cantidad se acredita a l maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 1." de Mayo de 1889.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V . " B . " — E l Director, J . L lamas . 

ANUNCIOS PAETICÜLAKES. 

Método fácil y sencillo para for
mar los repartimientos de l a con
t r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a con arreglo a l ú l t i m o 
modelo publicado por el respectivo 
centro directivo para e l p róx imo 
a ñ o económico de 1889-90 por don 
Antonio Soto y Marugan . 

S u precio, 6 reales: se hal la de 
venta en Leen, casa de D . Francisco 
Morán Alonso, Escoria l , 10. 

prenta y librería de Mariano 
Garzo, Plaza Mayor, León. 

CODIGO CIVIL. 

Se vende encuadernado á 4 
pesetas cada ejemplar en la im-

AVISO 
4 los Sres. Jaeces de primera instan

cia y municipales. 

N o se publica n i n g ú n edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL que no venga 
autorizado por e l Sr . Gobernador 
c i v i l de la provincia . Los de proce
dencia particular el pago ha de ser 
adelantado.—El Regente-adminis
trador, A n g e l González Buznego. 

Implanta da la Diputación provincial. 


